
Entornos Laborales Seguros y Saludables

Prevención de la Exposición Laboral al 
Humo de Tabaco y Emisiones

Punto de comprobación 2

Zonas libres de humo de tabaco, combustible y emisiones

Son zonas libres de humo de tabaco, combustible y emisiones, 
incluidos tabaco calentado, cigarros electrónicos y vapeadores.

Lugares de trabajo

• Escuelas de todos los niveles
• Edificios de gobierno
• Unidades médicas
• Empresas (públicas y privadas)

Lugares de concurrencia colectiva

• Estadios deportivos
• Parques de diversión
• Playas

Lugares públicos (abiertos y cerrados)

• Centros de espectáculos
• Restaurantes/cantinas
• Plazas comerciales
• Bares/antros

Transporte público

• Colectivos
• Metrobús
• Metro
• Microbuses
• Camiones
• Combis
• Taxis y aplicaciones de transporte

En caso de incumplimiento de la ley, el personal puede dar aviso 
a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC.) 
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